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REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 

DESPACHO DEL PRESIDENTE 

Decreto N° 2.875 19 de mayo de 2017 
 
 
 

NICOLÁS MADURO MOROS 
Presidente de la República 

 
 
 
Con el supremo compromiso y voluntad de lograr la mayor 
eficacia política y calidad revolucionaria en la construcción del 
Socialismo, la refundación de la Nación venezolana, basado en 
los principios humanistas, sustentado en condiciones morales y 
éticas que persiguen el progreso de la Patria y del colectivo, por 
mandato del pueblo, de conformidad con lo previsto en el 
artículo 226 de la Constitución de la República Bolivariana de 
Venezuela; en ejercicio de las atribuciones que me confieren los 
numerales 2 y 11 del artículo 236 ejusdem, concatenado con el 
numeral 4 del artículo 2° del Decreto N° 2.849 de fecha 13 de 
mayo de 2017, mediante el cual se declara el Estado de 
Excepción y de Emergencia Económica en todo el Territorio 
Nacional, en concordancia con los artículos 20 y 21 de la Ley 
Orgánica sobre Estados de Excepción, en Consejo de Ministros, 
 
 

CONSIDERANDO 
 
 

Que en el marco del Decreto mediante el cual se declara el 
Estado de Excepción y de Emergencia Económica, se requiere 
tomar medidas urgentes para garantizar y defender la 
economía, evitar su vulnerabilidad y velar por la estabilidad 
monetaria y de precio, que asegure el Bienestar Social, como lo 
establece el Artículo 320 de La Constitución de la República 
Bolivariana de Venezuela, 
 
 

CONSIDERANDO 
 
 

Que la extraordinaria operación que aplicó el Gobierno Nacional 
contra las mafias del billete que quieren dejar sin papel moneda 
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papel moneda hacia Venezuela, fueron descaradamente 
interrumpidos por las mafias del billete y los enemigos de la 
Patria que se encuentran en otros países, con la intensión de 
retrasar su llegada para generar malestar entre nuestro Pueblo,   
afectar la economía familiar de las venezolanas y los 
venezolanos, el comercio y provocar un caos en el sistema 
financiero de la Nación, 
 
 

CONSIDERANDO 
 
 

Que gracias al Heroico Pueblo de Venezuela que apoyó la 
medida del canje del billete de Cien Bolívares, nuestra 
economía pudo recuperar la liquidez monetaria suficiente para 
enrumbar al País hacia la completa normalidad y estabilidad 
financiera, 
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Que nuestra Carta Magna, en su Título VII establece, que la 
Seguridad de la Nación es competencia y responsabilidad del  
Estado, ejerciendo su acción en los ámbitos Económico, Social, 
Político, Cultural, Geográfico, Ambiental y Militar, con la 
finalidad de dar cumplimiento a los principios de independencia, 
democracia, igualdad, paz y justicia, 
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El Ministro del Poder Popular para la 
Educación Universitaria, Ciencia y Tecnología 
(L.S.) 

HUGBEL RAFAEL ROA CARUCI 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para el Ecosocialismo y Aguas 
(L.S.) 

RAMÓN CELESTINO VELÁSQUEZ ARAGUAYAN 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para Hábitat y Vivienda 
(L.S.) 

MANUEL SALVADOR QUEVEDO FERNÁNDEZ 
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Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Alimentación  
(L.S.) 

RODOLFO CLEMENTE MARCO TORRES 
 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular para 
el Turismo 
(L.S.) 

MARLENY JOSEFINA CONTRERAS HERNÁNDEZ 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
de Petróleo 
(L.S.) 

NELSON PABLO MARTÍNEZ 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de 
Desarrollo Minero Ecológico 
(L.S.) 

JORGE ALBERTO ARREAZA MONTSERRAT 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
de Planificación y Vicepresidente 
Sectorial de Planificación  
(L.S.) 

RICARDO JOSÉ MENÉNDEZ PRIETO 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Salud 
(L.S.) 

LUIS SALERFI LÓPEZ CHEJADE 
 
Refrendado 
La Encargada del Ministerio del Poder Popular  
para los Pueblos Indígenas 
(L.S.) 

ALOHA JOSELYN NÚÑEZ GUTIÉRREZ 
 
Refrendado 
La Encargada del Ministerio del Poder Popular  
para la Mujer y la Igualdad de Género 
(L.S.) 

BLANCA ROSA EEKHOUT GÓMEZ 
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Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para la Defensa 
(L.S.) 

VLADIMIR PADRINO LÓPEZ 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Comunicación e Información 
(L.S.) 

ERNESTO EMILIO VILLEGAS POLJAK 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de Economía y 
Finanzas y Vicepresidente Sectorial  
de Economía 
(L.S.) 

RAMÓN AUGUSTO LOBO MORENO 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
Industrias Básicas, Estratégicas y Socialistas 
(L.S.) 

JUAN BAUTISTA ARIAS PALACIO 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para  
el Comercio Exterior e Inversión Internacional 
(L.S.) 

JESÚS GERMÁN FARÍA TORTOSA 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
para la Agricultura Productiva y Tierras  
(L.S.) 

WILMAR ALFREDO CASTRO SOTELDO 
 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular de  
Agricultura Urbana  
(L.S.) 

ERIKA DEL VALLE FARÍAS PEÑA 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
de Pesca y Acuicultura  
(L.S.) 

GILBERTO AMILCAR PINTO BLANCO 
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Dado en Caracas, a los diecinueve días del mes de mayo de dos 
mil diecisiete. Años 207° de la Independencia, 158° de la 
Federación y 18° de la Revolución Bolivariana. 
 
Ejecútese, 
(LS.) 
 
 
 
 
 
 

NICOLÁS MADURO MOROS 
 
 
Refrendado 
El Vicepresidente Ejecutivo 
de la República y Primer Vicepresidente 
del Consejo de Ministros 
(L.S.)  

TARECK EL AISSAMI 
 
Refrendado 
La Encargada del Ministerio del Poder Popular del 
Despacho de la Presidencia y Seguimiento  
de la Gestión de Gobierno y Vicepresidenta Sectorial  
de Soberanía Política, Seguridad y Paz  
(L.S.) 

CARMEN TERESA MELÉNDEZ RIVAS 
 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
para Relaciones Exteriores  
(L.S.) 

DELCY ELOINA RODRÍGUEZ GÓMEZ 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
para Relaciones Interiores, Justicia y Paz  
(L.S.) 

NESTOR LUIS REVEROL TORRES 
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CONSIDERANDO 
 
 

Que es un deber del Estado asegurar a las venezolanas y los 
venezolanos el disfrute de sus Derechos Económicos y el libre 
acceso a los bienes y servicios, así como la satisfacción 
progresiva de las necesidades individuales y colectivas, sobre la 
base de un desarrollo sustentable y productivo de plena 
cobertura para la comunidad nacional, consagrado en el artículo 
326 constitucional. 
 
 

DICTO 
 
 

El siguiente, 
 
 
DECRETO N° 11 EN EL MARCO DEL ESTADO DE 
EXCEPCIÓN Y DE EMERGENCIA ECONÓMICA, MEDIANTE 
EL CUAL SE PRORROGA HASTA EL 20 DE JULIO DEL AÑO 
2017, SÓLO EN EL TERRITORIO VENEZOLANO, LA 
CIRCULACIÓN Y VIGENCIA DE LOS BILLETES DE CIEN 
BOLÍVARES (Bs. 100) EMITIDOS POR EL BANCO 
CENTRAL DE VENEZUELA. (SERÁN DE CURSO LEGAL). 

 
 

Artículo 1°. Se prorroga hasta el 20 de julio del año 2017, sólo 
en el Territorio Venezolano, la circulación y vigencia de los 
billetes de Cien Bolívares (Bs. 100) emitidos por el Banco 
Central de Venezuela. (Serán de curso legal). 
 
 
Artículo 2°. El Ejecutivo Nacional, coordinará con el Banco 
Central de Venezuela, todas las acciones necesarias para la 
aplicación y el cumplimiento del presente Decreto con la 
finalidad de Defender y Velar por la estabilidad económica y 
monetaria del País, como lo establece la Constitución de la 
República Bolivariana de Venezuela. 
 
 
 



Viernes 19 de mayo de 2017		  GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA		    435.623

Decreto 2.875 Pág. 7 

 
REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 

DESPACHO DEL PRESIDENTE 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Juventud y el Deporte 
(L.S.) 

MERVIN ENRIQUE MALDONADO URDANETA 
 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
para el Servicio Penitenciario  
(L.S.) 

MARÍA IRIS VARELA RANGEL 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para  
el Proceso Social de Trabajo 
(L.S.) 

FRANCISCO ALEJANDRO TORREALBA OJEDA 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Cultura 
(L.S.) 

ADÁN COROMOTO CHÁVEZ FRÍAS 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Educación y Vicepresidente Sectorial para el 
Desarrollo Social y la Revolución  
de las Misiones 
(L.S.) 

ELIAS JOSÉ JAUA MILANO 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para la 
Educación Universitaria, Ciencia y Tecnología 
(L.S.) 

HUGBEL RAFAEL ROA CARUCI 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para el Ecosocialismo y Aguas 
(L.S.) 

RAMÓN CELESTINO VELÁSQUEZ ARAGUAYAN 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para Hábitat y Vivienda 
(L.S.) 

MANUEL SALVADOR QUEVEDO FERNÁNDEZ 
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Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para las Comunas  
y los Movimientos Sociales y Vicepresidente  
Sectorial de Desarrollo del Socialismo Territorial 
(L.S.) 

ARISTOBULO IZTURIZ ALMEIDA 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para el 
Transporte y Vicepresidente Sectorial 
de Obras Públicas y Servicios 
(L.S.) 

RICARDO ANTONIO MOLINA PEÑALOZA 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de 
Obras Públicas 
(L.S.) 

CÉSAR ALBERTO SALAZAR COLL 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para la Energía Eléctrica 
(L.S.) 

LUIS ALFREDO MOTTA DOMÍNGUEZ 
 
Refrendado 
El Ministro de Estado para la  
Nueva Frontera de Paz 
(L.S.) 

GERARDO JOSÉ IZQUIERDO TORRES 
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Decreto Nº 2.876 19 de mayo de 2017 
 
 
 

NICOLÁS MADURO MOROS 
Presidente de la República 

 
 
 
Con el supremo compromiso y voluntad de lograr la mayor eficacia 
política y calidad revolucionaria en la construcción del Socialismo, la 
refundación del Estado venezolano, basado en principios humanistas, 
sustentado en condiciones morales y éticas que persiguen el progreso 
del país y del colectivo, por mandato del Pueblo de conformidad con 
lo establecido en el artículo 226 de la Constitución de la República 
Bolivariana de Venezuela; y en ejercicio de las atribuciones que me 
confieren los numerales 2, 11 y 20 del artículo 236 ejusdem, en 
concordancia con lo dispuesto en el artículo 46 del Decreto con 
Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica de la Administración Pública 
Nacional, en Consejo de Ministros, 
 
 

CONSIDERANDO 
 
 
Que conforme al Plan de la Patria, Segundo Plan Socialista de 
Desarrollo Económico y Social de la Nación 2013 - 2019, en ejecución 
del Objetivo Histórico 1, el Estado debe realizar las acciones que 
contribuyan a la Defensa, expansión y consolidación del bien más 
preciado que hemos reconquistado después de 200 años, como es la 
Independencia Nacional y en tal sentido se debe propulsar la 
socialización del conocimiento histórico, 
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CONSIDERANDO 
 
 
Que el Gobierno Bolivariano mediante la aprobación del Plan 
Bicentenario para la Reafirmación de la Conciencia Histórica del 
Pueblo Venezolano 2016-2021, promueve la investigación histórica; la 
formación, socialización y enseñanza de la historia; la presencia y 
fortalecimiento institucional; la creación de un sistema de  efemérides 
bicentenarias, y la proyección internacional, como mecanismos de 
promoción de la conciencia histórica crítica, 
 
 

CONSIDERANDO 
 
 
Que para el cumplimiento de los fines del Estado, el Ejecutivo 
Nacional debe adaptar su estructura organizativa a las nuevas 
directrices y políticas de orden social, para lo cual se impone la 
necesidad de cambios pertinentes que contribuyan al conocimiento 
de la historia de Venezuela y de nuestra América, que constituye un 
bien irrenunciable del pueblo venezolano y uno de los pilares 
fundamentales de su identidad, donde se conjuga la visión de justicia 
social, de desarrollo humano integral, de soberanía e independencia 
de la Nación. 
 
 

DECRETO 
 
 
Artículo 1o. Se modifica la denominación de la FUNDACIÓN 
"CENTRO NACIONAL DE HISTORIA", creada mediante el Decreto 
N° 5.643, de fecha 17 de octubre de 2007, publicado en la Gaceta 
Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N° 38.792, de fecha 
18 de octubre de 2007 y adscrita al Ministerio del Poder Popular del 
Despacho de la Presidencia y Seguimiento de la Gestión de Gobierno; 
quedando con la siguiente denominación: FUNDACIÓN "CENTRO 
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NACIONAL DE ESTUDIOS HISTÓRICOS", pudiendo utilizar la 
abreviatura de "CNEH". 
 
 
Artículo 2o. Se incorpora a la estructura orgánica del Ministerio del 
Poder Popular del Despacho de la Presidencia y Seguimiento de la 
Gestión de Gobierno, la FUNDACIÓN "CENTRO NACIONAL DE 
ESTUDIOS HISTÓRICOS". 
 
 
Artículo 3o. Se autoriza la modificación del Acta Constitutiva 
Estatutaria de la FUNDACIÓN "CENTRO NACIONAL DE ESTUDIOS 
HISTÓRICOS", la cual será adaptada en función del objeto de la 
Fundación. 
 
 
Artículo 4o. Se autoriza la modificación del objeto de la FUNDACIÓN 
"CENTRO NACIONAL DE ESTUDIOS HISTÓRICOS", quedando de 
la siguiente manera: Establecer relaciones e intercambios culturales, 
académicos, investigativos y difusivos de las ciencias históricas a nivel 
nacional e internacional, especialmente latinoamericanista y caribeña, 
a través del desarrollo de proyectos especiales en el ámbito de sus 
competencias, destinados a la ejecución de políticas tendentes a 
emprender las acciones y actividades del Estado venezolano, 
orientadas a la investigación, formación, difusión y conservación de la 
historia nacional y de la memoria colectiva del pueblo venezolano, 
propiciando la participación comunitaria; con facultad para dictar 
estudios de pregrado mediante Programas Nacionales de Formación 
en Historia (PNFH) y estudios de postgrado a través de Programas 
Nacionales de Formación Avanzada en Historia (PNFAH). Asimismo, 
podrá ejecutar, incentivar todas las acciones, actividades y proyectos 
que sean afines con la historia de Venezuela, con la anuencia del 
órgano de adscripción y demás trámites que correspondan de 
conformidad con la normativa vigente. 
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Artículo 5o. Para el desarrollo de su objeto, la FUNDACIÓN 
"CENTRO NACIONAL DE ESTUDIOS HISTÓRICOS", promoverá las 
medidas que garanticen la participación protagónica y la 
corresponsabilidad del pueblo en la formulación, ejecución y control 
de su gestión, orientada a la construcción de una sociedad justa, en 
aplicación de los objetivos Históricos consagrados en el Plan de la 
Patria, Segundo Plan Socialista de Desarrollo Económico y Social de la 
Nación 2013 - 2019, el Plan Bicentenario para la Reafirmación de la 
Conciencia Histórica del Pueblo Venezolano 2016-2021, así como de 
los lineamientos, políticas y planes emanados del Órgano de 
Adscripción, teniendo entre sus objetivos principales: 
 
1. Desarrollar líneas de investigación para la ejecución de 

programas de formación histórica en espacios formales y no 
formales. 

 
2. Realizar procesos editoriales para la masificación de contenidos 

históricos. 
 
3. Gestionar el patrimonio histórico cultural para su puesta en uso 

social. 
 
4. Articular, con el poder popular, la preservación y reafirmación de 

la conciencia histórica. 
 
 
Artículo 6o. El patrimonio de la FUNDACIÓN "CENTRO NACIONAL 
DE ESTUDIOS HISTÓRICOS" estará constituido por: 
 
1. El aporte inicial del cien por ciento (100%), integrado por bienes 

muebles e inmuebles propiedad de la República, que le sean 
asignados o transferidos a la FUNDACIÓN "CENTRO 
NACIONAL DE HISTORIA", renombrada FUNDACIÓN 
"CENTRO NACIONAL DE ESTUDIOS HISTÓRICOS", y a la 
Red de Museos Bolivarianos de conformidad con la normativa 
vigente. 
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2. Los aportes provenientes de la Ley de Presupuesto y demás 
aportes extraordinarios que le asigne el Ejecutivo Nacional de 
conformidad con la normativa vigente. 

 
3. Los bienes, derechos y acciones de cualquier naturaleza que le 

sean transferidos, adscritos o asignados por el Ejecutivo 
Nacional. 

 
4. Los bienes e ingresos que obtenga en el desarrollo de las 

actividades provenientes de su gestión, cuya administración se 
hará de conformidad con el Acta Constitutiva Estatutaria, el 
Reglamento Interno de la Fundación y demás normativa 
vigente. 

 
5. Las Donaciones, legados, aportes, subvenciones y demás 

liberalidades que reciba de personas naturales o jurídicas 
nacionales e internacionales, de carácter público o privado, 
previa autorización del Órgano de Adscripción de conformidad 
con la normativa vigente. 

 
6. Otros aportes, ingresos o bienes que se destinen al 

cumplimiento de su objeto, que se adquieran por cualquier otro 
título lícito. 

 
La Fundación deberá dar cuenta al Estado Venezolano, a través de su 
Órgano de Adscripción de las donaciones, aportes, bienes y derechos 
adquiridos o transmitidos por cualquier causa, así como de los 
ingresos provenientes de su gestión. 
 
Sin perjuicio de las atribuciones y competencias del Órgano de 
Adscripción, las donaciones y aportes realizados por cualquier 
persona natural o jurídica, pública o privada no otorgan a éstas 
derecho alguno, ni facultad para intervenir en la dirección, 
administración y funcionamiento de la Fundación. 
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Artículo 7°. La FUNDACIÓN "CENTRO NACIONAL DE ESTUDIOS 
HISTÓRICOS", estará dirigida y administrada por un Consejo 
Directivo el cual será la máxima autoridad de la Fundación, el cual 
estará conformado por siete (07) integrantes: un (01) Presidente o 
Presidenta, que a la vez lo será de la Fundación; un (01) Director o 
Directora Ejecutiva; y, cinco (05) miembros principales, con sus 
respectivos suplentes. 
 
Los y las integrantes del Consejo Directivo de la FUNDACIÓN 
"CENTRO NACIONAL DE ESTUDIOS HISTÓRICOS", serán de libre 
nombramiento y remoción de la máxima autoridad del Órgano de 
Adscripción. 
 
La organización y funcionamiento del Consejo Directivo se regirá por 
lo establecido en la legislación aplicable, el Acta Constitutiva 
Estatutaria y el Reglamento Interno de la Fundación y demás 
normativa vigente. 
 
 
Artículo 8°. La FUNDACIÓN "CENTRO NACIONAL DE ESTUDIOS 
HISTÓRICOS", en coordinación con el Ministerio del Poder Popular 
del Despacho de la Presidencia y Seguimiento de la Gestión de 
Gobierno como Órgano de Adscripción, realizará los trámites 
requeridos para la elaboración y protocolización de la reforma del acta 
constitutiva y estatutaria de la FUNDACIÓN "CENTRO NACIONAL 
DE ESTUDIOS HISTÓRICOS", ante el registro respectivo, previa 
revisión del correspondiente proyecto por parte de la Procuraduría 
General de la República y velará por su publicación en la Gaceta 
Oficial de la República Bolivariana de Venezuela de conformidad con 
la normativa vigente. 
 
 
Artículo 9°. La FUNDACIÓN "CENTRO NACIONAL DE ESTUDIOS 
HISTÓRICOS", realizara los trámites a los fines de la adecuación de 
los bienes y su titularidad de conformidad con la normativa vigente. 
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Artículo 8°. La FUNDACIÓN "CENTRO NACIONAL DE ESTUDIOS 
HISTÓRICOS", en coordinación con el Ministerio del Poder Popular 
del Despacho de la Presidencia y Seguimiento de la Gestión de 
Gobierno como Órgano de Adscripción, realizará los trámites 
requeridos para la elaboración y protocolización de la reforma del acta 
constitutiva y estatutaria de la FUNDACIÓN "CENTRO NACIONAL 
DE ESTUDIOS HISTÓRICOS", ante el registro respectivo, previa 
revisión del correspondiente proyecto por parte de la Procuraduría 
General de la República y velará por su publicación en la Gaceta 
Oficial de la República Bolivariana de Venezuela de conformidad con 
la normativa vigente. 
 
 
Artículo 9°. La FUNDACIÓN "CENTRO NACIONAL DE ESTUDIOS 
HISTÓRICOS", realizara los trámites a los fines de la adecuación de 
los bienes y su titularidad de conformidad con la normativa vigente. 
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Artículo 10. El Ministerio del Poder Popular del Despacho de la 
Presidencia y Seguimiento de la Gestión de Gobierno, queda 
encargado de la ejecución del presente Decreto. 
 
 
Artículo 11. Se deroga cualquier disposición de igual o menor rango 
normativo que colide con las disposiciones del presente Decreto. 
 
 
Artículo 12. El presente Decreto entrará en vigencia a partir de su 
publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela. 
 
Dado en Caracas, a los diecinueve días del mes de mayo de dos 
mil diecisiete. Años 207° de la Independencia, 158° de la 
Federación y 18° de la Revolución Bolivariana. 
 
Ejecútese, 
(LS.) 
 
 
 
 
 

NICOLÁS MADURO MOROS 
 
Refrendado 
El Vicepresidente Ejecutivo 
de la República y Primer Vicepresidente 
del Consejo de Ministros 
(L.S.)  

TARECK EL AISSAMI 
 
Refrendado 
La Encargada del Ministerio del Poder Popular del 
Despacho de la Presidencia y Seguimiento  
de la Gestión de Gobierno y Vicepresidenta Sectorial  
de Soberanía Política, Seguridad y Paz  
(L.S.) 

CARMEN TERESA MELÉNDEZ RIVAS 
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Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
para Relaciones Exteriores  
(L.S.) 

DELCY ELOINA RODRÍGUEZ GÓMEZ 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
para Relaciones Interiores, Justicia y Paz  
(L.S.) 

NESTOR LUIS REVEROL TORRES 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para la Defensa 
(L.S.) 

VLADIMIR PADRINO LÓPEZ 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Comunicación e Información 
(L.S.) 

ERNESTO EMILIO VILLEGAS POLJAK 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de Economía y 
Finanzas y Vicepresidente Sectorial  
de Economía 
(L.S.) 

RAMÓN AUGUSTO LOBO MORENO 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
Industrias Básicas, Estratégicas y Socialistas 
(L.S.) 

JUAN BAUTISTA ARIAS PALACIO 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para  
el Comercio Exterior e Inversión Internacional 
(L.S.) 

JESÚS GERMÁN FARÍA TORTOSA 
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Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
para la Agricultura Productiva y Tierras  
(L.S.) 

WILMAR ALFREDO CASTRO SOTELDO 
 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular de  
Agricultura Urbana  
(L.S.) 

ERIKA DEL VALLE FARÍAS PEÑA 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
de Pesca y Acuicultura  
(L.S.) 

GILBERTO AMILCAR PINTO BLANCO 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Alimentación  
(L.S.) 

RODOLFO CLEMENTE MARCO TORRES 
 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular para 
el Turismo 
(L.S.) 

MARLENY JOSEFINA CONTRERAS HERNÁNDEZ 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
de Petróleo 
(L.S.) 

NELSON PABLO MARTÍNEZ 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de 
Desarrollo Minero Ecológico 
(L.S.) 

JORGE ALBERTO ARREAZA MONTSERRAT 
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2. Los aportes provenientes de la Ley de Presupuesto y demás 
aportes extraordinarios que le asigne el Ejecutivo Nacional de 
conformidad con la normativa vigente. 

 
3. Los bienes, derechos y acciones de cualquier naturaleza que le 

sean transferidos, adscritos o asignados por el Ejecutivo 
Nacional. 

 
4. Los bienes e ingresos que obtenga en el desarrollo de las 

actividades provenientes de su gestión, cuya administración se 
hará de conformidad con el Acta Constitutiva Estatutaria, el 
Reglamento Interno de la Fundación y demás normativa 
vigente. 

 
5. Las Donaciones, legados, aportes, subvenciones y demás 

liberalidades que reciba de personas naturales o jurídicas 
nacionales e internacionales, de carácter público o privado, 
previa autorización del Órgano de Adscripción de conformidad 
con la normativa vigente. 

 
6. Otros aportes, ingresos o bienes que se destinen al 

cumplimiento de su objeto, que se adquieran por cualquier otro 
título lícito. 

 
La Fundación deberá dar cuenta al Estado Venezolano, a través de su 
Órgano de Adscripción de las donaciones, aportes, bienes y derechos 
adquiridos o transmitidos por cualquier causa, así como de los 
ingresos provenientes de su gestión. 
 
Sin perjuicio de las atribuciones y competencias del Órgano de 
Adscripción, las donaciones y aportes realizados por cualquier 
persona natural o jurídica, pública o privada no otorgan a éstas 
derecho alguno, ni facultad para intervenir en la dirección, 
administración y funcionamiento de la Fundación. 
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Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
de Planificación y Vicepresidente 
Sectorial de Planificación  
(L.S.) 

RICARDO JOSÉ MENÉNDEZ PRIETO 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Salud 
(L.S.) 

LUIS SALERFI LÓPEZ CHEJADE 
 
Refrendado 
La Encargada del Ministerio del Poder Popular  
para los Pueblos Indígenas 
(L.S.) 

ALOHA JOSELYN NÚÑEZ GUTIÉRREZ 
 
Refrendado 
La Encargada del Ministerio del Poder Popular  
para la Mujer y la Igualdad de Género 
(L.S.) 

BLANCA ROSA EEKHOUT GÓMEZ 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Juventud y el Deporte 
(L.S.) 

MERVIN ENRIQUE MALDONADO URDANETA 
 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
para el Servicio Penitenciario  
(L.S.) 

MARÍA IRIS VARELA RANGEL 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para  
el Proceso Social de Trabajo 
(L.S.) 

FRANCISCO ALEJANDRO TORREALBA OJEDA 
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Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Cultura 
(L.S.) 

ADÁN COROMOTO CHÁVEZ FRÍAS 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Educación y Vicepresidente Sectorial para el 
Desarrollo Social y la Revolución  
de las Misiones 
(L.S.) 

ELIAS JOSÉ JAUA MILANO 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para la 
Educación Universitaria, Ciencia y Tecnología 
(L.S.) 

HUGBEL RAFAEL ROA CARUCI 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para el Ecosocialismo y Aguas 
(L.S.) 

RAMÓN CELESTINO VELÁSQUEZ ARAGUAYAN 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para Hábitat y Vivienda 
(L.S.) 

MANUEL SALVADOR QUEVEDO FERNÁNDEZ 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para las Comunas  
y los Movimientos Sociales y Vicepresidente  
Sectorial de Desarrollo del Socialismo Territorial 
(L.S.) 

ARISTOBULO IZTURIZ ALMEIDA 
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Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para el 
Transporte y Vicepresidente Sectorial 
de Obras Públicas y Servicios 
(L.S.) 

RICARDO ANTONIO MOLINA PEÑALOZA 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de 
Obras Públicas 
(L.S.) 

CÉSAR ALBERTO SALAZAR COLL 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para la Energía Eléctrica 
(L.S.) 

LUIS ALFREDO MOTTA DOMÍNGUEZ 
 
Refrendado 
El Ministro de Estado para la  
Nueva Frontera de Paz 
(L.S.) 

GERARDO JOSÉ IZQUIERDO TORRES 
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